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jjHnMio . . . .  Lic. Ramón Volloder«« h.
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a c u e r d o s

4 jril* <e lW1-
__ 1345 _ i * __Declarar sin valor ni efecto el Acuerdo N* 1301- del Id. del mes en

„ „ o  «  ¿  cual se nombró Guardias de la Delegación de la Guardia C ivil de San Pedro

Snt»; y
V—Nombrar Guardias en dicha Delc£r-r:ón, en la forma siguiente:

}  DELEGACION DE S A N  PEDRO SULA

altas
Andrés Valladares G.
Armando López V.
Alvaro Ra* AJw ado 
Otftoa SU a 
Ctefee T l^w n  Ch.
Caiartno Vartinez L.
Diego Escobar H.
Dtan&o Twi%a M- 
Darid UBoa Ronce 
Itaique Matate 
Erteban López 
Francteco Agu&ar 
Francisco R im a  
Gerardo Aatayt^ Santos 
Héctor Rodríguez 
Justo P. Florts

H JaBo de 1M 1 .

1346.—Dispensar la publica- 
« * ÚR d* edictos para contraer ma- 

t̂rimeafe civil, a Gerardo Huezo 
« * * *  y Felipa Herí inda Salgado, 
'"Minos de Villa San Francisco, 
^ w n * »  Morazán.

*** ^ ^  —Dispensar la publica*
*  «üctos para contra«- ma- 

a Belannino Quin- 
^  y Etóa Damibia Fa- 

de Trinidad, Santa
*

la Publica- 
^  para contraer ma- 

^ » c i v ü a H o r t s I .  Schiftan 

G00z4l6z U P « ,  veci-
880 Sula, Coi-tés.

^ ¿ 34i « DÍSPeriSai' la pubIica‘ 
« « ■ r ? contmer ma-dala, y 1¿*vu' a Angel Galo Pa-

^  OSOrt°' 

«»a dg ed.^DiSí>ensar la publíca-

trna*B‘io civil ParS Contraer ma- 
** p v i i £ L  “  Attnando Vitan-

SM ^  s ^ ? ésv<* ta°s <*

*  j w ,
^  *  « 4 c ^ 2 n8ar U Publí^a- 
tl* « a *  cjyj, contraer ma-
* * *  y 1 J f«*o ro  Cano An- 

*  i S r  J * *  ^ led o , veci- 
jp hombre, Copftn.

^ ¿ 2 * í r SIK' U Publíca'
•*** contraer ma- 

^  *  * *  r ™ * c o

Gdia. en vea de
BAJAS

Alfonso Sánchez 
Arturo C. Estévee 
Cirilo Casco 
Carlos Ayala 
Carlos Cartagaia  
Eduardo Caballero 
Eduardo A v ila  
Eliud A. Escobar 
Zerón Membreño 
Eleázar Garcia 

, Francisco Panchamé 
Felipe Santiago Sierra 
Francisco Rubio 
Froylán Canaca «
Femando Zelaya 
Gonzalo Alemán A.-

C O N T E N I D O
Secretaría d« Gobernación. Justicia y S«*urldad MMfea

Acuerdos coïtesooodteotes t  Ju 'lode 1961.
Obras Piiblleaa y ComunlttdoMi

Aeacrdos 1375 si 1440. i n e l c S e p t i e m b r e  Ja UH. 
AVISOS

A LTA S

José Figueroa 
Julio César M ayorga 
Juan Salinas A.
José M aría Irlas 
Juan Hernández P. 
Luis Sevilla 
Migtiel A. Hernández 
Nicolás Núfiez 
Ricardo Hall 
Roberto Pineda Corea 
Rigoberto Ortez Lemus 
Santos Victor A. Lagos 
Santos J. Navarro 
Teófilo Méndez S. 
V irgilio Mejía 
Víctor Reyes D.

. Zenón Membreño

A LT A S

Emérito Pacheco 
Iván B. López 
Rigoberto Flores R. 
Julio C. Ch&varria 
Cirilo Casco 
Mardoqueo A . Sorto 
Ubaldo Carrasco 
Luis Rodríguez 
Oscar Arzú

Gdia. en vez de

BAJAS

Gumercindo López 
Heleodoro Bonilla V. 
Hernán Guevara 
Héctor R. Velásquez 
Heriberto Diña del Cid 
José Lardizábal 
José A . Mejía 
José D. Molina 
Julieta Maldonado 
José BUlas Marthéll 
José A . Hernández R. 
Alejandro Smith 
Nicoiás Fúnez 
Pablo Z. D íaz 
Santos Froylán Trejo 
Santos Efraín Torres 
V irgilio Padilla

SECCION DE TRAN SITO

BAJAS

Gdia. en vez de Virgilio Estrada 
Antonio Guevara 
German Rodríguez 
Jorge A , P rice 
José Héctor Mejía 
Luis Sevilla 
Rodimiro Castro 
Isidro Enamorado 
A lfredo Durón

Elvir e Idalia Castro Leiva, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés.

N ’  1353.— Dispensar la publica» 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Enrique Martínez 
y  E lia Celina León Almendárez, 
vecinos de Cañe, La Paz.

N * 1354.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-, 
trimonio civil, a  Alfredo Errazu- 
riz P. Waddington y  Blanca Rosa 
Reyes, vecmos de Tegucigalpa, 
D. C.

N ’  1355.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Miguel Angel 
Saénz Varela y  M elly Rojas Ramí
rez, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

14 de julio de 1961. N 0 1363.—Dispensar la publica-, N 0 1368.— Dispensar la publica
ción de edictos p a r» contraer ma- ción de edictos pai1»  contraer ma
trimonio civil, a Donato Mejía y trimonio civü, a julio V. CárcamoN ’  1359.—-Nombrar Gobernador 

Político del Departamento de Cor
tés, al ciudadano Francisco Bográn 
Leíva, en sustitución de José Ma
ría Reina Bonilla, quién pasará a 
ocupa.- otro puesto.

N* 1360.—Reformar el Acuerdo 
N* 1094 de 24 de mayo del año en 
curso, que contiene el Contrato N®
9 celebrado por el Oficial Mayor 
de la Secretaria de Gobernación,
Justicia y  Seguridad Pública, señor 
Ricardo Estrada Soto, y por el 
Fiscal del Consejo del Distrito Cen
tral, señor Edmundo Pinto Mejia, 
en cuanto se refiere a modificar I recién pasa-do, por gastos que afee- 
la- cláusula cuarta del mismo, la j taron partidas globales del Pre- 
cual se leerá asi: ; supuesto vigente de dicho Orga

nismo.

Olimpia Cálíx, vecinos de Tutule, 
La Paz

N v 1364.—Nombrar Mecanógrafa 
del Departamento de Contabilidad 
de la Proveeduría General de la 
República, a  la  ciudadana Corina 
Ochoa, en sustitución de Basilio 
Arrióla.

N* 1365.— Aprobar el gasto de 
ciento cinco mil, ciento veintitrés 
lempiras con noventaisiete centavos 
que el Teso ieio  del Distrito Cen
tral pagó durante el mes de mayo

y  Alba Copland, vecinos de Sigua- 
tepeque, Comaj’agua.

N v‘ 1369.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Eugenio Ootitreras 
Avila  y  Yolanda Rodríguez, veci
nos de Trujillo, Colón.

N  1356.- Nombrar Sargento del ¡ 4'  - El tiempo de duración de la 
Resguardo de la Penitenciría Cen- j obra seiá de tres meses, contados 
ti al, al ciudadano Modesto C asti-j a partir de la fecha de aprobación 
lio García, en sustitución de Jaime ; que estipula 1c- cláusula final de 
Duncan Midence que renunció. | dicho contrato.

N  ’ 1357.— Dispensar la publica- j  N" 1361. Nombrar Sub-Dele?a- 
ción de edictos para contraer ma- ¡ do de la Guardia C ivil de Yoeón, 
trimonio civil a Francisco Rolando j Departamento de Olancho, al ciu- 
A juria Majano y Argentina Soto dadano Hipólito Padilla, en sus- 
Valladares, vecinos dé Tegucigalpa,
D. C.

N v 1358. -Dispensai- la publica

ción de edictos paia contraer ma
trimonio civil, a  Roberto Pineda 

Fasquelle y  O lga Marina Jiménez

N° 1370.— Aprobar el Acuerdo N* 
170, emitido por el Consejo del 
Distrito Central que literalmente 
dice: “Acuerdo N v 170.— Teguci- 
galpa, D. C., l v de julio de 1961. 
E l Consejo del Distrito Central, 

Acuerda: Modificar el Acuerdo N* 
130, emitido por este Organismo 
el 15 de mayo del a&o en curso, 
en que se autoriza al Fiscal y  
Vocal de Policía de este Organis
mo, para que efectúen los arreglos 
legales necesarios, para la compra 
de un inmueble que hará el Con
sejo a Doña Dolores Reina de 
Watson. en el sentido de que dicha 

N ' 1366. Dispensar la publica- j compi-ai deberá ser aprobada pre-

Aprobados por el Consejo me
diante Acuerdo N '1 152 del 15 de ju
nio próximo pasado, de conformidad 
con los documentos que se han 
tenido a la« vista.

19 d< julio d< 1961.

UÄU«m» r«Minia, en •'««=>- c¡ón de edictos para contraer ma- .
titución de Héctor Reyes Mejia, tl.imtmÍA oivii a Marcelino Outié- viamente P°** el Ministerio de Go-i trimonio civil, a Marcelino Gutié 

. rrez y  Alma Emperatriz Rivera, 
I vecinos de Opatoro, la Paz.

que causa baja.

17 de julio de 1961.

N ’' 1362.—Dispensar la publica-¡ N ' 1367.- Dispensar la publica
ción de edictos par& contraer ma- | ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Julián Tercero E. trimonio civil, a Angel María Bus* 

Gómez, vecinos de Tegucigalpa, j y  Elodía Amaya, vecinos de San [tillo  y  Antonia Barahona Pineda* 
D. C. I Nicolás, Santa Bárbax*. i vecinos de Goascorán, VaUe.

bemación, Justicia y Seguridad Pú
blica.

N* I37l.--Dispensar la publi
cación de edictos para contraer ma

trimonio civil, a  Oscar Femando 
Zelaya y  N ody Yo ly  Aatúnes, ve

cino« de OUnchito, Y oro.
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LA  GACETA. — REPUBLICA DE
HONDURAS. —t F.GUCIGALPA. D̂  C- 3 d e  m a r z o  d e  «

O b res Públicas y Com unicaciones

C uerdo Ne 1375 Acuerdo 'S"

Tceuciiralpa Ü. C.. 12 de sep-! Tegucigalpa. D. C.. 12 de sep
tembre de 1959. ¡tiembre de 1959.

H  Pr* salen V d e  la R ep ú b lica  

w;l e r p a :

Nombrar a partir del primero 
4e jutío próvimo pasado, al ciu
dadano Luis Alonso Oquelí C., 
Técnico Inhalador, del Departa
mento Electromecánico de la Di- 
eeccíón General de Aeronáutica
Chíl.

El nombrado devengará el suel
do de ley. —Comuniqúese.

f i .  Y i m .e d a  M o r a i .e s .

1 ; S-cntar.L» de Estado en los 
Oí-Apai'1 n ■ Comunicaciones y 
Obra*- Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar las becas concedidas a 
Alberto Bustamante >' Philips 
Wesley. por no haberse presentado 
a las clases durante ocho días del 
mes de agosto próximo pasado y 
concederle beca al alumno José 
Modesto Meza, quien hará uso de 
ella el primero de >eptiembre del 
corriente año.

Jo*- Dominat» Hrutez. en -u-hlu- 
ción de Arturo Maradiaga M.. Ce
lador. Ricardo Vaquedano en sus
titución de Juan Suárez Su>a. Men- 
*aiero R o llio  Molina M.. en sus
titución de René Núñez. En Mejía. 
Telegrafista. Germán Burgos en 
sustitución de Roberto Caballero. 
En Santa Rita. Telegrafía. Jesús 
Enamorado Muñoz, en sustitución 
de Miguel Angel Cortes. t.n La 
Lima. Mensajero. Alev Victoriano 
Fúnez. en sustitución de Luis 
Alonso Navarro.

| 5 ’—Departamento de Lempira:
¡ En Gracias. Telegrafista Ayu
dante. Roderico Mendoza G.. en 
sustitución de José Angel Lope/.. 
Receptora. Ernestina López de 
Castro en sustitución de Roderico 
Mendoza O. Celador, José Angel ;

Acuerdo N° 1376

Tegucigalpa D. C., 12 de sep
tiembre de 1959.

E: Prenden'«- dr la República

a c t 'E r d a :

Nombrar a partir del primero 
Áe> julio próximo pasado, al ciu
dadano Jorge Alberto Sosa Padi- 
.Ra, Técnico Instalador del Depar
tamento Electromecánico de la 
Dirección General de Aeronáutica 
Civil.

El nombrado devengará el suel
do de ley. - -Comuniqúese.

R. V i l i .e ü a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Jium Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do de ley desde el día en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.— Sello.— Gonzalo Za
pata R., D. G. de CC. EE.— Sello, 

i—Fabián Pineda H., Secretario.—
I Comuniques**.

¡ R. ViLLfcin M o r a l e s .

I El Secretario de Estado en los 
i Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Germán Gonzalo Vásque/. en sus
titución de Juan Alberto Aguilar. 
En Danlí. Celadores. Samuel Ale
mán Morazán y Andrés de J. Gon
zález. en sustitución de Enrique 
Molina y Germán Antonio Serra
no. En Chichicaste. Celador, To- 
¡ más Zúniga. en sustitución de José 
María Gaitán. En Mata de Guineo. 
Celador. Felipe Valerio Pozo, en 
sustitución de Isidoro Gutiérrez.

8*—Departamento de Copan: 
En Santa Rosa. Receptor, Gustavo 
Valdiviezo H.. en sustitución de 
María Teresa Pineda, que renun
ció. En San Jerónimo. Telegrafis
ta. César Adolfo Villela. en sus- 
titución de Gustavo Valdiviezo H. 
En Corquín. Mensajero, Marco 
Antonio Peña Rodríguez, en sus
titución de Carlos Manuel Mejía. 

-•— r —  T ’ •" A, .i " i En San Nicolás, Mensajero. Fidel
Perdono y Juan Antonio Milla, e .i: H chinchilla, en sustitución 
sustitución de Oregoric.Ramos O § An Aguijar, que
y Arcadlo García M. En Lepaeva. c  ̂ n

tsat.cl Lizaulo ,-n sustitttcif- 
Amado Molina I,ara. En y" *  
Celador. Manuel Díaz R 
titución de LuU Alonso’ ^  
guez.

15.— Departamento de f*K«i 
ca: En Choluteca, Te¿5ÍL 
Ayudante. Regino Borjas ( S í  
en sustitución de Héctor ¿ÜÜl  
Lanza, Telefonista, José Nap2? 
Zelaya, en sustitución fe SuE 
A. López. Mensajero, Alfwj*?: 
lindres en sustitución de J«¿ R. 
poleón Zelaya. que pasó a « í  
puesto; y

16.— Los nombrados deven«, 
rán el sueldo de ley desde ¿ X  
en que tomen posesión de Sütcar 
gos. —  Comuniqúese. — Sello— 
Gonzalo Zapata R., D. G <u rr 
EE,—Sello.—Fabián Pineda fl 
Secretario.— Comuniqúese.

R. V illeda Mor ti pt

El Secretario de Esfedo es les 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MilUt Bermúdez.

I*

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N:<? 1377

Tegucigalpa. D. C., 12 de sep
tiembre de 1959.

t'. Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal 
mente dice:

Acuerdo N'- 1379

Tegucigalpa, D. C.. 12 de sep
tiembre de 1959.

K1 Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice:

Acuerdó N* 143. —  Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas.— Tegucigalpa, D. C.. 5 de 
septiembre de mi] novecientos cin
cuenta y nueve.—El Director Ge
neral en uso de las facultades que 
le confiere el Art. 8 ‘ de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Verificar los 
nombramientos siguientes:

1’’— Departamento de Francisco 
Morazán: En Comayagüela. Men
sajero, Julio César Castro E-, en 
sustitución de Lloyd Earl Santine, 
que renuncio.

2’— Departamento de Colón: 
En el Radio Nacional de Iriona, 
Mensajero, Serapio Ordóñez B., 
en sustitución de Pedro Bonilla.

Telegrafista. Olga de Rivera, en 
sustitución de Manuel J. Posadas. 
Celador. LuU Alonso Posadas, en 
sustitución de Julio César Díaz. 
En Colohete. Telegrafista. Arcadio 
García M.. en sustitución de Fres- 
hindo Mejía B. En Talgua, Tele
grafista, Juan Angel Barralaga en 
sustitución de Inocente Fúnez. En 
San Sebastián, Celadores. Víctor 
Manuel Aguilar y Ciraeo López 
V.. en sustitución de José María 
López y Cregorio Rivera. En Gua- 
rita. Telegrafista, Céleo Escobar 
Cruz, en sustitución de J. René 
Alberto. En Gualcince, Telegrafis
ta, Alfonso Vásquez en sustitución 
de Marco Tulio Cruz. En Mapu- 
laca, Telegrafista. Luis Alonso 
Cortés en sustitución de José San
tos López. En San Andrés, Tele
grafista. Arturo Cárcamo Enamo
rado. en sustitución de Arturo Re
yes. En Cololaca, Celador, Jesús 
Paz. en sustitución de Rufino Lr- 
bina. En San Francisco. Telegra
fista. Arturo Reyes, en sustitución 
de Arturo Cárcamo Enamorado. 
En Santa Cruz. Telegrafista. Lu
cio Molina G., en sustitución de 
Armando Muñoz. En Tambla. Te
legrafista, J. René Alberto, en sus
titución de Céleo Escobar Cruz.

renuncio.

9”— Departamento de Olancho:
En Juticalpa, Receptor. María C. 
d‘e Meza, en sustitución de Cora 
Gallo, que renunció. En San Fran
cisco de Becerra, Telegrafista, Na
poleón Zúniga, en sustitución de 
Eralia O. Ochoa. En Guayape, Te
legrafista, Ramón A. Murillo, en X ¡ j D. C 12 . 
sustitución de V. Cruz Navarro üem¿Te de 1959. *
que paso a otro puesto. En Juti- 
quile, Teelgrafista, Eralia O.

Acuerdo 1380

3°— Departamento d Cortés: 
En San Pedro Sula. Telegrafista 
Ayudante. Miguel Mejía Guzmán, ¡

Acuerdo N ' 115.— Dirección Ge
nera! de Comunicaciones Eléctri- 
<«s, Tegucigalpa, D, C.. 9 de sep
tiembre de nnl novecientos cin
cuenta y nueve.— El Director Ge- 
i»eral, en uso de las facultades que 
le confiere el ^  de la Ley
•del ramo. Acuerda: Verifuar el 
nombramiento siíiuiente:

, r  .« Sernas, cu sustitución «k- Hernán
ü e p a r ta m e n to  ( le  F r a n c i a  Mo. p a d i n - D o m ín ? u e z  E n  ^ a n  M a .

razan: Eu Li >ala di- Te legra fista ,^^  Tí.ie„ rafista y Telefonista.

6"—Departamento de Intibucá: 
En La Esperanza, Telegrafista 
Ayudante. Manuel de Jesús Posa
das, en sustitución de Gilberto Re
yes. En Santa Lucía, Telegrafista. 
Mariano Madrid, en sustitución de 
Santos Martínez Lara. En Camas- 
ca. Telegrafista. Santos Martínez 
I^ara, en sustitución de Efraín 
Portillo C. En San Antonio. Tele
grafista Filadelfo Gutiérrez en 
sustitución de ttilfredo Amador.

ía
Ochoa en sustitución de Mariano 
Martínez M. En Gualaco, Telegra
fista. Luis G. Medina en sustitu
ción de José R. Salgado. En Es- 
quipulas del Norte, Telegrafista, 
V. Cruz Navarro en sustitución de 
Ramón A. Murillo que pasó a 
otro puesto.

10.— Departamento de Santa 
Bárbara: En Santa Bárbara, Tele
grafista Ayudante, Orlando Rive
ra, en sustitución de Jorge A. Ra
jo que pasó a otro puesto. En Za- 
capata. Celador. Martín Tinoco 
Tróchez en sustitución de Arnulfo 
Orellana Ramos, que renunció. En 
Colinas, Telegrafista, María R. 
Banegas, en sustitución de J. Isi
doro Cardona, por ebriedad. En 
Concepción Norte, Celador, Juan 
José Paredes, en sustitución de 
Ismael López h., que renunció.

El Presidente de la Repúbfei 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del priao» 
de septiembre del corriente añ̂ á 
ciudadano Armando Escoto M» 
zano, Cotizador en San Pedr»S» 
la. del Departamento Admiróte 
tivo de la Dirección Genera) k 
Caminos, en sustitución de En» 
lo Reina, que renuncio.

El nombrado devengará ef *!■ 
do asignado en el Presupuesto Gfr 
neral de Egresos e Ingresos ng» 
te.— Comuniqúese.

R. V illeda Moráis.

El Secretario de Estado ® 
Despachos de Comunicacio** y
Obras Públicas,

Juan Mi8*  Bemáfc

en sustitución de Guillermo renun,iu En Jesus de Otoro.
rrev En la Central de Teléfonos, l* le?rafwta^ i  i udelfo Gutietrw. 
Automáticos. Instalador. Héctor rn Mjstitucion de francisco Nep-

tali l icliardo.

ea el Hospital General San Felipe,
■eomo Pradicante. Emilio Rov Pi
na, en sustitución 1 Koberloi Receptora, Trinidad Leiva en sus- 
Oviedo; ) | titución de Pedro A. López. En

2' —El nombrado dev engará el ¡Nueva Pimienta. Mensajero, Leo- 
iueldo de Ley desde el día en que nidas Mejía Reyw. en sustitución

11.— Departamento de Comaya- 
gua: En Camayagua, Telefonista, 
Olga Reyes Amador, en sustitu
ción de Juan Ramón Medina. En 
San Luis, Telegrafista, Alejandro 
Flores Espino, en sustitución de 
Aníbal A. Bulnes. En San José del 
Potrero, Mensajero, Dagoberto 
Cruz Garay, en sustitución de An
gel Barahona B. En San Sebas
tian. Mensajero. Emma Solano 
Chárez, en sustitución de Arístides 
Rodríguez. En Siguatepeque. Re
ceptor. Donaldo Salinas, en susti
tución de Roberto Cuéllar Villela.

7 — Departamento de El Paral 
: En buscarán. Celador. Mar- 

Rufino Requeño. en sustitución de 0 Augusto Lago>. en sustitución 
José María Ponce. F.n La Lima.|je \ianue| padilla. En El Paraí

so. Receptora Telefonista. Betulia 
Mendoza, en sustitución de J. Luis

«u n e  posesión de su cargo.—Go- 
jnuníquese.— Sello.—Gonzalo Za
pata R-, Director General de Co
municaciones Eléctrica*.— Sello. 
Fabián Pineda H.. Secretario.--- 
Comuniques -̂.

R. V lL l.ED \ M0R\t.F.S.

ES Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Jimn Sliíia Bermúdez.

Acuerdo N“ 1381

Tegucigalpa, D. C., 12 ¿í *?' 
tiembre de 1959.

El Presidente de lâ Rcp*̂ 1®1* 

\c u e r d a : •

Aceptar la renuncia i» 
por el ciudadano Ano*«» 
Manzano, del cargo «p e *  
ña como Asistente en- 
Sula, del » e p a r t a ^ * ^  
cho de Vía de !a
ral de C a m in o s .—

K, V il l e d a  M0**1*

de Juan Antonio Discua. En Puer
to Cortés. Telegrafista Ayudante, 
Jorge A. Rajo, en sustitución de 
Carlos A. Pacheco. En Omoa, 
Mensajero. Mario Urbina Vásquez, 
en sustitución de Armando Matute 
Sabio. En Chalmeca, Telegrafista. 
Danilo Edgardo Bueso en sustitu
ción de Carlos Orellana A., por 
licencia.

4®— Departamento de ^oro: 
En Yoro, Telegrafista Ayudante;

Cerrato. En Texíguat, Telegrafis
ta. Natividad García en sustitu
ción de Oscar E. Tróchez. que re
nunció. En Giiinope, Telegrafista, 
Neptalí Pichardo, en sustitución 
de Hilario Duarte Lemus. En Po- 
trerillos. Mensajero, Jacinto Rivas 
Calero, en sustitución de Arnulfo 
Chávez. Celador, Antonio Maradia
ga C.. en sustitución de Rafael Ma
radiaga P., que renunció. En San 
Lucas, Telegrafista. Oscar E. Tró
chez, en sustitución de Mario E. 
Romero. En Liure, Mensajero.

Despachos de 
Obras Públicas,

Juan

12.— Departamento d Valle:
En Goascorán, Telegrafista Ayu
dante, Guillermo Torres, en susti
tución de Ramón Zelaya, Mensa
jero en El Tular, Víctor M. Be- 
rríos, en sustitución de Héctor 
Cruz. En Langue, Mensajero, Héc
tor Cruz en sustición de Armando 
Paz. En Jícaro Galán, Mensajero,
Samuel Morales G., en sustitución 
de Venancio Montalván _  ^

Tegucigalpa. L>. *■*•*
1 ̂ “ Departamento de Ocotepe-1 . ^  Je 1959. 

que: En San Marcos de Ocotepe-1 .
que. Telegrafista, Enrique López "  - J— e 
C., en sustitución de Olga de Ri
vera.

Acuerdo N’. 1̂ 82

El Presidente <*e

14 .— Departamento de La Paz: 
En Florida, Telegrafista, Asteria

N o m b ra r  a ¿
sep tiem b re  del c o r r i«1
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* “ ]a. Sel
de D erech o  d e  \ ia  

Gewral de Cami-
* *  ¿o sustitución de Arm ando

S o »  M«nzano-
Q  nombrado devengará el suel-

¿o ¡signado en e l Presupuesto Ge- 
ggtsl de Egresos e  Ingresos u g en -

R. V uJ.t.D A  M o r a le s .

H  Secretario di* Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúder.

Acuerdo N" 1383

Tegucigalpa, D. C., 12 de sep- 
timbre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir de1 primero 
de agosto próximo pasado al ciu
dadano Mario Antonio Gálvez Pé
rez. Oficinista y Bodeguero en Río 
Lindo-Cortés, de Talleres Mecáni
cos Tipo “ A”  del Departamento 
de Equipo de Ja Dirección Gene
ral de Caminos, en sustitución de 
Carlos Meza.

El nombrado devengará A  samüI- 
do de ley-—Comuniqúese.

R. V íl l e o a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despacho« de Comunicaciones y 
Obr«« Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo 1384

Tegucigalpa, D. C., 12 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de '.a República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Comayagüeía, en el De
partamento de Francisco Mor&zán, 
a Olga Aída Parajón G., en sus
titución de María de Jesús Bu- 
cbard, <fue renunció.

La ncaabrada devengará el suel
do uignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen-

a partir ̂  de fa fecha en que 
*°we pcnesión de su careo.— Co-
®°ni<TU€*e.

R. V ille d a  M o r a le s . 

IW ,5^ Wa1TÍO ^  Estad& en los
y

Juan Afilia Bermúdez, 

Acuerdo N ' 13S5

c •’ 12  ie  w'"

0  freidwi«. ae h  J¡ei,m c a

Sotnh;
'CUF.Hoa;

■>Omhy.-  _
de tsogin „  * jf^rtir del primero

I*» , " *£ 7 ° «ate, Asistente 
Const™.

El nombrado devengará e) sue). 
Ho lev.—Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Publica^.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  ]!i86

Tegucigalpa, D. C., 12 de sep
tiembre de 1959.

Ff /‘ residente de ía RepnMica

ACUERDA;

Nombrar a partir del diez y seis 
de septiembre del corriente año, 
al ciudadano Emilio Castillo. Con
serje de ía Sección de Personal 
de Ja Secretaría de Comunicacio
nes y Obra» Públicas, en sustitu
ción de Francisco Burgos V.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Eí Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’  1387

Teguciga/pa, D. C.. 12  de sep- 
nombre de 1959.

Kl Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del quince de 
septiembre del corriente año, al 
ciudadano Clises Meza Cálix 
Contador Jete de la Contaduría

n* j ? r? ^û .a- dtl Departamen
to Administrativo de la Dirección 
Genera] de Caminos, en sustitu
ción de Eladio Rodríguez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e ingresos vigen
te,— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Müla Bermúdez.

Acuerdo N? 1388

Tegucigalpa. D. C., 12 de sep- 
tiembre de 19S9.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del diez y 
seis df* septiembre del corriente 
año. al ciudadano Víctor Rubí Za
pata. Jrfp de Oficna. del Provecto 
Desarrollo Valle del Guayapé. de 
la Dirección Genera! de Caminos. 
en sustitución de Hamón Reves.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Kf Secretario de Estado en los 
Despacho? de Comunicaciones v 
Obras Pública«,

Juan Milla Bermúdez.

Arueid» \  i itf9

Tegucigalpa. D, C.. 12 de p- 
tiembre de 1959.

L( Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de octubre, al ciudadano Augusto 
César Figueroa. Asistenta Distrito, 
del Distrito Hl. División II, del 
Departamento de .Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos. en sustitución de Luis Felipe 
Pineda, quien pasa a ocupar otro 
puesto.

El nombrado devengará el suel
do de lev.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

r f rión Gr-n'-ra} t¡c Camino-, en 
sustitución de \eherv Antonio
Tosta .i

El nombrado devengará el suel
do de lev.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

I El Secretario de Estado en los 
j Despachos de Comunicaciones y 
Obra:« Pública«, por la lev.

M < r - r c a  A .  C a s t r o .

Acuerdo N? 1390

Tegucigalpa, D. C.. 12 de sep 
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de octubre del corriente año. al 
ciudadano Luis Felipe Pineda. 
Asistente Distrito, del Distrito I. 
División II. del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

M a r c o  A .  C astro .

Acuerdo N° 1391

Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente ^e la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del die2 y se\s 
de septiembre del año en curso, 
al ciudadano Julio César Zavala. 
Capataz de Construcción, de Cons
trucción de Talleres, del Departa
mento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Rodney Owen.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

M a rc o  A ,  C a s tro .

Acuerdo N> 1392

Tegucigalpa. D. C.. 30 de ¿ep- 
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir de! primero 
de agosto próximo pasado, al ciu
dadano Armando Pinetti. Agente 
Administrativo de la Carretera 
Mandasta-Morolica, del Departa
mento de Construcción de La Di-

Acuerdo -V1 1393

Tegucigalpa, D. C., 30 de sep. 
tiembre de 1959.

F.l P r u d e n t e  dp  la  R ep ú b lica

ACUERDA:

Sombrar a partir del primero 
de octubre del corriente año, al 
ciudadano Daniel Sabillón. Ende- 
rezador y gintor del Taller San 
Pedro Sula. del Departamento de 
Equipo de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Ra
fael Soto R.

L) nombrado devengará el suel
do de lev.— Comuniqúese.

R .  V u . l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por lajey.

.V a reo  A . C astro .

Acuerdo N* 1394

Tegucigalpa. D. C., 30 de <ep- 
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de octubre del corriente año, a) 
ciudadano Rodolfo Jiménez Tino
co, Soldador * 1  Taller San Pe- 
Aro Sufa, del Departamento de 
Equipo de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Rev* 
naldo Coello.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R . V h .l *;o \ M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N* 1395

TegucigaJpa, D. C.. 30 de s e p 
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo Xo 1350, del 1 1  de sep
tiembre d<* 1959. mediante el cual 
se nombró a| ciudadano José Pe
rrera. Capataz del Taller San Pe
dro S'u/a. de/ Departamento de 
Lquipo de ia Dirección General 
de Camino?, rn sustitución de- An
tonio Leiva Vivas.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

EJ Sor reta rio ,),■ Estado en leu 
Despachos de Comunicaciones y 
Obru> Pública '. por la ley,

- l íw c o  C e u r o .

Acuerdo .V  1396

Tcaucigalpa. D. C., 30 de s e 
tiembre de 1959.

E l P res id en te  d e  la  R e p ú M k a  

a c u e r d a :

Sombrar a partir del primen* 
de septiembre del corriente año, 
al ciudadano Antonio Leiva Vi
vas, Capataz del Taller San Pedrtr 
Sula. del Vi-parlamento de Equipe 
de la Dirección General <1 - Cami
nos.

F.) nombrado devengará t-1 Miel- 
do de ley.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M c ü u .í .s.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de ComtiQicaeiones f  
Obras Públicas, por la lev.

Mdrco A. Lustro.

Acuerdo N’  1398

Tegucigalpa, 1). C.„ SO de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República - 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del dir-z r  
seis de septiembre del comento 
ano, al ciudadano Raúl EW o  
Mecánico del Taller San Pedr¿ 
Sula, del Departamento de Equipa 
de la Dirección General de Cami
nos, en sustitución de Pedro J 
:Vlaradiaga.

El nombrado devengará ♦>] 
do de ley.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r ale s .

El Secretario de Estado e» |0s 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas, por la ley,

Marco A. Castra,

Acuerdo N’  1398-A

. T^cíga lpa, D. C.. 30 de sep
tiembre de 1959. ^

El Presidente de la Repúblicf.

ACUERDA:

Nombrar a partir del primer*, 
de octubre del corriente *ñ0 i l  
ciudadano Conrado 2úniga2úni^ 
Chaf«- de Vigilancia y Limpieza» 
^  Departamento Adminis^üv* 
de la Dirección General de Cami
nos, en sustituc on de Olvin San-
aer.

El nombrado devengará el suá- 
do asignado en eí Presupaest* 
General de Egresos e IngrSos « v  
gente.— Lomuníquese.

R. V illed.a Morales.

El Secretario de Estado en U*. 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra? Publicas, por la ley,

Marco A. Casis#,

A cu e rd o  N" 1399

Tegucigalpa. D. C.. 30 de ser- 
tiembre de 1959.

H  Presidente de la TWyblict 

ACVEBDa:

Nombrar a part¡r j e] praiieiv
• J<x‘u° ra deí corrif-nt^ año ai 

ciudadano Humberto A lvaro Car. 
p x n te ro  W e  d e l  T a l l e r  S a n  f W  

Sula, del Departamento de Lqúip*.
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de la Dire< < i«'>n General Hf Cami
nos.

E| n o m b ra d » d ev en ga rá  el su e l
d o  de L e v .— C o m u n iq u e «* .

K . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado 01 los 
Despachos dt- Comunicación** y 
Obra- Pública* por la ley.

Marco 4. Castro.

XcuerHo \° 140>

I) C.. ’>0 d«- *«•[’ -

\ cu e rd o  TS" 1400

T eg u c ig a lp a . D . C.. 3 0  d e  sep- 

tiembre d e  1959.
E l P res id en te  d e  Ia  R ep ú b lica  

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de octubre del corriente ano, al 
ciudadano Eduardo David Ardon, 
inspector de Mantenimiento de 
Zonas Colón y Atlántida del De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Roberto Rivera 
Zelaya.

El nombrado devengará el suel
do de L e y . — Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la iey,

Marco A. Castro.

IVgucigaljui 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aceptar a partir del tríenla 7 
uno de agosto próximo pasado la 
renuncia interpuesta por el ciuda
dano Roberto AguiJar Woods del 
cargo que desempeña como Jefe de 
la Sección de Personal de la Secre
taría de Comunicaciones y Obras 
Públicas, rindiéndole la* gracias 
por los servicios prestados.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

¡ El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

ral de Comunicaciones Eléctrica-.
_Sello. Fabián l ’inedu l¡ ■. Secre-
j r > Comunique-

I R . V i i .i .k i »\ M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

Por tanto: el Pre*Wtnte Cons
titucional de la República.

cas. para que emitiera 
el que fue favorable.

Denegar 
da por la 
de Zelava.

Acuerdo N" 1401

Tegucigaipa, D. C.. 30 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

.Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de .\acaome, 
en el Departamento de Valle, a 
Antonio Aguilera Martínez, en sus
titución de Jacobo Trujillo \anes5 
que pasa a otro puesto en el Ha
mo Postal.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

£1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N f 1401

Tegucigalpa. D. C.. 30 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente Áe la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Jí
caro Galán, en el Departamento de 
Valle, a Jacobo Trujillo Yanes, en 
sustitución de Gonzalo Mejía.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V iL L E in  M o k u .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

Acuerdo N" 1406

Tegucigalpa, D. C.. ¿0 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

u t e r o a :

Nombrar a partir del primero 
de octubre del corirente año, al 
ciudadano Carlos Alvarado, Inge 
niero de la Carretera, La Masi- 
ca-Tela, de| Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 
de Angel Salomón, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

K . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

a c u e r d a :

la solicitud presenta-
señora María Enohé 
pidendo permiso pa

ra instalar y operar una estación 
de Radioaficionado, en vista de 
no haber citado el cumplimiento 
del requisito exigido por el Ar
tículo 493. del Reglamento Gene
ral de Comunicaciones Eléctrica«. 
— Común íquese.

R. V i i .t.e d s  M o r v i .e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

.se encuentra presen^ _  
a derecho.

l'or tanto: d 
Constitucional de la

acuerda: 

Renovar la Ucencia
Operador de Segunda Qa^

•1

C ertificados de O p e ra d ^  í í

el señor Amadeo Cardi’fo ¿  
formidad; con ^  Articuló *

t
c*

Acuerdo iV 1402

Tegucigalpa, D. C., 30 de sep* 
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Declarar sin valor ni efecto el 
acuerdo N9 1300 del 7 de septiem
bre de 1959, mediante el cual se 
le acepta la renuncia interpuesta 
por el ciudadano Roberto Aguilar 
Woods, del cargo de Jefe de la 
Sección de Personal de la Secre
taría de Comunicaciones y Obras 
Públ icas. — Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Ü Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicación«*?« y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A % Castra.

Acuerdo N" 1405

Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la Kepública

a i x e i u m ;

Aprobar el Acuerdo que lite
ralmente dice: “ Acuerdo A v 146. 
— Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas.— Tegucigalpa, 
D. C., 16 de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— 
El Director General, en uso de 
las facultades que le confiere el 
Artículo 8% de la Ley del Ramo, 
Acuerda: Verificar lo» nombra
mientos siguientes:

I-?— Departamento de Atlántida: 
En La Ceiba, Mensajero, Fausto 
Antúnez Salgado, en sustitución 
de Germán Sandoval ; Celador, 
Loreto Arteaga Navarro, en sus
titución de Luis Alonso Laínez. 
En Jutiapa, Telegrafista, J. Ar
naldo Paz, en sustitución de Iris 
Alemán, quien pasó a otro pues
to. En La Unión, Telegrafista, 
Iris Alemán, en sustitución de J. 
Arnaldo Paz, quien pasó a otro 
puesto. En Nueva Armenia. Tele
grafista. Ricardo Cruz P., en sus
titución de Manuel J. Mejía. para 
mejorar el servicio.

Acuerdo N" 1407

Tegucigalpa, D. C.. 30 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminado* los servi
cios del ciudadano Carlos Alvara
do, Ingeniero, de Ingeniero? de 
Diseño, del Departamento de Es
tudio y Planificación de la Direc
ción General de Camino«.— Co
muniqúese.

U . V il l e d a  M o k a j  es .

Acuerdo N° 1409

Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1959.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el Sr. Colín M. 
Shaw, de generales conocidas, ac
tuando en su carácter de Apodera
do Especial del Sr. Harry Derby- 
shire; contraída a obtener reno
vación de la Licencia de Radio- 
Operador de Segunda Clase, de su 
representado, que le fue recono
cida por el Gobierno de Hondu
ras. mediante Acuerdo N* 1275. 
de 11 de agosto de 1953.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emitiera dictamen, 
el que fue favorable, pronuncián
dose en igual forma, la Procu
raduría Genera! de !a República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada confor- 
me a derecho.

P01 lauto: e! Presidente de la 
Constitucional de la República.

ACUERDA:

taciones de Barco y de ¡U2  
Título l, Disposiciones £ ?
500 íl ) .  de la C o m S ft  
Atlantic City.—Comuniquê

R. \ illeda Mwuifj

El Secretario <Je Estafo «a W 
Despachos de Comunicado»,, 
Obras Públicas, por la ley

•Vareo A. Ca**.

El Secretario de Estado en los 
Despachos -de Comunicaciones y 
Obra« Públicas, por la ley,

Marco ,-í. Castro.

Acuerdo N° 1408

Tegucigalpa, D. C.. 30 de sep
tiembre de 1959.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por la señora María 
Enohé de Zelaya, mayor de edad, 
casada, Profesora, vecina y re
sidente en el Higueríto Central, 
contraída a obtener permiso pa
ra instalar y operar una estación 
de Radioaficionados, en la ciudad 
de su domicilio.

Resulta: Que la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, al emitir dictamen de ley, 
fue de parecer porque se denie
gue a) permiso solicitado, en 
vista de que no acredita el requi
sito exigido en el Artículo 493, 
de! Reglamento General de Co
municaciones Eléctricas.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, al eva
cuar el traslado de las diligen
cias. que le fue conferido, es de 
parecer porque se deniegue lo so
licitado. en vista de que no se ha 

tomen posesion de sus llenado el requisito establecido en
e| Artículo del Reglamento Ge
neral precitado.

Renovar la Licencia de Radio- 
Operador de Segnda Ciase, cfel 
señor Harry R. Derbyshire, de 
conformidad con el Artículo 24. 
Certificados de Operadores de Es
taciones de Barco y de Aeronave. 
Título I, Disposiciones Generales, 
500 ( 1 ), de la Convención de 
Atlantic City.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra« Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N9 1412

Tegucigalpa, D. C.. 30 « . 
tiembre de 1959.

Vista la soliclúd elevada a *  
ta Secretaría de Estido, por d *• 
ñor Abogado Carlos Zelayi & 
lindo, de generales conoc&g,« 
tuando en su carácter <fe Rcp*. 
sentante de “All América Uéi 
and Radio. Inc.” ; contraída-i ¿ 
tener autorización para <■—A«» 
tarifas cablegráficas. entre Ae
llas Holandesas, Aruba, Boaiat 
Curacao. Saba, St. Eastatic, y 
St. Maarten y República je 
dán. con la República je lin
dura.«.

Resulta Que admitida la »lici
tud. se pasó a la Direcoói fe 
rveral de Comunicación» 
cas. para que emitiera dietos- 
el que fue favorable, y Ja P» 
curaduría General de la 
ca. «e pronunció en igual f

Considerando*. Q\» 1* 
se encuentra presentada «* *  
me a derecho.

Por tanto: el Presiáeoíf b* 
titucional de la RepúMie*.

\ 2“’— Los nombrados devenga
rán el sueldo de lev. desde el día 
en que
cargos. —  Comuniqúese. —  Sello. 
Gonzalo '/jipata R., Director Gene-

Acuerdo N9 1410

Tegucigalpa, D. C.. 30 de sep
tiembre de 1959.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Colin 
M. Shaw, de generales conoci
das, actuando en su carácter de 
Apoderado Especial del señor 
Amadeo Cardillo; contraída a ob
tener renovación de la Licencia 
de Radio-Operador de Segunda 
Clase, de su representado, la que 
fue reconocida por el Gobierno 
de Honduras, mediante Acuerdo 
\° 28. de 5 de julio de 1955.

Resulta: Que admitida la soli
citud. se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri-

\cuEtf»:
V

Conceder autoriiactón ***
Carlos Zelaya GaKndo-*^ 
rales conocidas, acta*®* ^  
carácter de
América Cables A i^ R * * !^  
para que ponga **^r\ 
sigiuiente tarifa cable***1

Antillas  Holandés«:

Bonaire. Curacao,
tatius y St. MaaíWfl- ^
RIA: U. S.
Gobierno de Hondti**5-^; ^ 

lares), $ l65, 
pública de Sudán,
U. S. (ólares), I  '¡T
de Honduras: U- 
.62 por palabra-*

W VtLLEP« .

El Secretario 
Despachos de t-**- ^  
Obras Públicas. P®

Marco

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE MARZO DE 1962 5

Acuerdo N“

D. C.. HO d.in* 1J

M S  * P " « * “  C0.n0C,,d“e"«A » en SU caracter de Ape- 
ï l ^ b Especial del señor Max
Î Â  » " ' r akU a obJlenper ,re'

im  *  la L ic en c ia  de R ad ,o -
«  - A «  dp su Representado 
^  fue reconocida por el Gobier- 

Honduras, mediante Acuer-
Z  N° 538. de! 10 de agosto de
1955-

Rewha Que admitida ,a s0,i‘
ri« í . « a ia D [m c ' í ' ; 3 :
neral de Comunicaciones tlectri- 

panuque emitiera dictamen, 
H 'míe fue favorable, pronun-
•íándose en igual forma la Pro-
curaduría General de la Repú
blica.

Considerando: Que la solicitud! 
se encuentra presentada conform o1 
t derecho.

Por lanío: el Presidente Cons
titucional de la República.

ACUERDA:

Renovar la Ucencia cíe Radio- 
Operador de Segunda Clase, del 
señor Max Villalba, de conformi
dad con el Artículo N® 24, Cer
tificados de Operadores de Esta
ciones He Barco y de Aeronave. 
Título I, Disposiciones Generales. 
500 (I ) .  dp la Convención de 
Atlantic City.—Comuniqúese.

H. V il l e d a  M o r u i ES.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Pública«, por la lev.

Marco A. Castro.

para tra>ladar e| equipo de la 
radiodifusora HRT\. Radio Te
levisión. del Rarrio de La Leo
na donde opera actualmente, a! 
Barrio Buena Vista. <*u la zona 
urbana noroeste de esta capital, 
siempre que se tomen las precau
ciones del caso, a fin de evitar 
interferencia? perjudiciales, que 
pudieran causar a otro* servicios 
v debiendo conservar además. la 
potencia actual de sus transmiso
res.—Comuniqúese.

R. Vn.r.KDx Moftvi.Es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por |a ley.

Marco A. Castro.

Acuerdo IV' 1414

Tegurigalpa. D. C.. 30 de sep
tiembre de 1959.

Vista la solictud elevada a es
te Despacho por el señor Fernan
do Lardizábal Zúniga, mavor de 
fdad. Licenciado en Derecho, 
hondureno y de este vecindario, 
actuando e» su carácter de Pré
ndente <ie{ Consejo de Adminis
tración de la Compañía Televiso
ra Hondurena. S. A.; contraída a 
Jlener autorización para trasla-

iSJ3 uíJ,°  de Ia radiodifuso
ra HRTV, Radio Televisión, del 

mo de La Leona, donde ope
ra actualmente, al Barrio Bm *na 

• 60 l* z°na sub-urbana nor- 
^  de esta ciudad capital.

Rwüha.. Que adm itida la  s o li
tud, se paso a la Dirección Ce- 

^  *  Comunicaciones Eléctri- 
P4Ja **Ue emitiera (Tictamen, 

que- oe>favorable. y se pronun- 
Procura- 

m  General de la República.

SC(t ü í ,fetM do: la i l i c i t u d  
a *  T é ^ 0 presentada eon for-

'CUERDA:

SUier*!^ aj al Zunipa. de
rácter fe  p  en su ca-
±  deI ConscÍ°  

la Compa- 
ra Hondurena. S \

Acuerdo N® 1415

Tegucigalpa, D. C.. 30 de sep
tiembre de 1959.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Joseph 
E. Younce, maderero, casado y 
de domicilio en Siguatepeque, De
partamento de Comayagua; con
traída a obtener permiso para 
construir y operar un campo de 
aterrizaje, localizado en jurisdic
ción de San Isidro. Departamen
to de Comayagua. aproximada
mente a diez kilómetros del mis
mo pueblo, con camino cíe acce
so de Siguatepeque al campo, el 
cual será utilizado para servicio 
particular de la avioneta de la Si
guatepeque Trucking Company.

Resulta: Que admitida la soli
citud. «e pasó a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, para 
que emitiera dictamen, el que 
fue favorable, pronunciándose en 
igual forma. la Procuraduría Ge
neral de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

te Despacho por el señor Colin 
M. Shaw. de generale> conocidas, 
actuando en *u carácter de Apo
derado Especial del señor Bienve
nido G. Saura; contraída a obte
ner renovación cíe la Licencia de 
Radio-Operador de Primera Clase, 
que le fue rencotiocida a su re
presentado, por el Gobierno de 
Honduras, en Acuerdo ¡V’ 736, de 
5 de agosto de 1957.

Resulta: Que admitida la soli
citad. se pasó a la Dirección Ge
nera! de Comunicaciones Eléctri
cas. para que emitiera dictamen, 
el que fue favorable, pronuncián
dose en igual forma, la Procura
duría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Omoa. departamento de Cortes.-- 
Comuniqúese.

R . \ il.I.E Ií V M O R A L ta .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra*. Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

Por tanto: 
República.

el Presidente de la

ACUERDA :

Renovar la Licencia de Radio 
Operador de Primera Clase, que 
le fue reconocida al señor Bien
venido G. Saura, por e| Gobierno 
de Honduras, en Acuerdo N- 763, 
de 5 de agosto de 1957, de con
formidad con el Artículo 24. Cer
tificados de Operadores de Esta
ciones de Barco y de Aeronave, 
Título I. Di aposiciones Generales 
500 ( 1 ) de la Convención de 
Atlantic City.— Comuniqúese.

R. V h .t.e d v  M o r a l e s

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra« Públicas, por la ley,

Marco .4. Castro.

Por tanto: 
titucional de

el Presidenti* Cons
ta República.

ACUERDA:

Conceder autorización al señor 
Joseph E. Younce, de generales 
expresadas, para construir y ope
rar un campo de aterrizaje, loca
lizado en jurisdicción de San Isi
dro, Departamento de Comaya
gua, aproximadamente a diez ki
lómetros a| Sur del mismo pue
blo. con camino de acceso de Si
guatepeque al campo, el cual será 
utilizado para servicio particular 
de la avioneta Tipo Cessna, dp 
140 a 195, inclusive v los equi
valentes con respecto a las espe
cificaciones mínimas de despegue 
de otros tipos de aviones mono- 
tores, cando los vientos sean del 
Este al Oe t̂e. hasta 30 millas por 
hora y será utilizado por la Si
guatepeque Trucking Company.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e i í * M o r v l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

Acuerdo N" 1417

Tegucigalpa. D. C... 30 de > 
tiembre de 1959.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor José C. 
Larach, mayor de edad, soltero, 
agricultor, y de este vecindario; 
contraída a obtener permiso para 
construir y operar un campo de 
aterrizaje en el lugar denominado 
"‘San Ildefonso” , zona de Cuya- 
mel. Municipio de Omoa, depar
tamento de Cortés, en cuyo lugar 
el solicitante tiene sembradas más 
de 300 manzanas de arroz y más 
de 50 de zacate artificial; tenien
do necesidad para transportarse 
con mayor rapidez a dicha pro- 
| piedad, del campo de aterrizaje 
que pretende construir para su 
avioneta Cessna 180-Matrícula \ 
XH-145.

Resulta: Que admitida la soli
citud se pasó a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, para 
que emitiera dictamen, el que 
fue favorable, pronunciándose en 
igual forma la Procuraduría Ge
neral de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho,

Por tanto: e| Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Acuerdo N? 1418

Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1959.

Vista !a solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Colin 
M. Shaw, de generales conocidas, 
actuando en su carácter de Apo
derado especial del señor Ronald 
L. W. Bradley; contraída a obte
ner renovación de la Licencia de 
Radio-Operador de Segunda Cla
se de su representado, que le fue 
reconocida por el Gobierno de 
Honduras, mediante Acuerdo N" 
336 de 2 de agosto de 1949.

Resulta: Que admitida la soli
citud se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emitiera dictamen. 
e| que fue favorable, pronuncián
dose en igual forma la Procura
duría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Renovar la Licencia de Radio- 
Operador de Segunda Clase del 
señor L W. Bradlev. de confor
midad con el Artículo 24, Certifi
cados de Operadores de Estacio
nes de Barco y Aeronave.Título 1, 
Disposiciones Generales. 500 ( 1 ) 
de la Convención de Atlantic Ci
ty-— Comuniqúese.

R. Vn.i.Fin M o r a l e s .

El Secretario de Estado én los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Martínez. Ingeniero Jefe de la 
Carretera. Ocotepeque Frontera 
con Guatemala del Departamento 
de Construcción de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Rigoberto Centeno Fia- 
líos

El nombrado devengará e| suel
do de ley.— Comuniqúese.

R . V iLLED A MoRAt.ES.

F.l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la lev.

Marco A. Castro.

Acuerdo N" 1421

. Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

ACUEKD\ :

Nombrar a partir de! primero 
de octubre del corriente año. ai 
ciudadano Pablo Brechú R. Ins. 
pector de Plantas Eléctricas de 
Urbanismo de la Sección de Plani
ficación General de la Secretaría 
íle Comunicaciones v Obras pú
blicas. '

E| nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Ubras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro

sep

Acuerdo N'1 1422

30 de sepTegucigalpa, D. C.. 
tiembre de 1959.

Conceder autorización al señor 
José Larach, de generales expre
sadas. para contruir y operar un 
campo de aterrizaje en el lugar 
denominado "San Ildefonso’*, zo- 

Vista la solicitud elevada a es-|na de CuyamrL municipalidad de

Acuerdo N- 1416

30 de sep-Tegucigalpa, D. C 
tiembre de 1959.

Acuerdo N9 1419

Tegucigalpa. D. C.. 30 de 
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

¿Nombrar a partir del primero 
de octubre, al ciudadano Rigober
to Centeno Fiallos, Ingeniero Je
fe, de la Contrucción de Carrete
ras, Taulabé, Santa Bárbara, del 
Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Mario Martínez.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A ' Castro.

Acuerdo N° 1420

Tegucigalpa, D. C.. 30 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

L| Presidente de la República

A C ( E ltDA;

Nombrar a partir del primero 
de octubre del corriente año. al 
ciudadano Pedro Guzmán Franco. 
Despachador “A ” , de la Bodega 
Central del Departamento de 
Equipo de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Ar
mando Dubón.

E| nombrado devengará el suel
do asignado^ en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

Acuerdo 1423

Tegucigalpa, D. C.. 30 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de octubre, a la ciudadana Usa de 
Lanza. Contador “ B”  de la Bo
dega Central del Departamento 
de Equipo de la Dilección Gene
ral de Caminos, en sustitución de 
Conrado Casco.

Nombrar a partir del primero, La nombrada devengará e| suel
de octubre a] ciudadano Mario i asignado en e| Presupuesto
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General de Egresos e Ingresos ví
sente.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N° 1424

Tegucigalpa. D. C., 30 de sep
tiembre de 1959.

F1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de octubre del corriente año, al 
ciudadano Renato Soto, Peón de 
la Bodega Central del Departa
mento de Equipo de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Angel Ramón Ordóñez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Fl Secretario de Estado en los 
Despachos? de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N ” 1427

Tegucigalpa. D. C.. 30 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 
acu er d a .

Dar por bien hechos los gastos 
de la Empresa de Agua y Luz de 
Siguatepeque. por la cantidad de 
(L  756.26) setecientos cincuenta 
y seis lempiras con veinte y sei 
centavos, según documentos ad
juntos.— ComuAíquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado' en los 
Despachos de Comunicaciones }  
Obras Públicas, por la ley,

Marco A, Castro.

Acuerdo N° 1425

Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de octubre del corriente año, al 
ciudadano Jesús Solórzano, Me
canógrafo de la Bodega Central 
del Departamento de Equipo de 
la Dirección General de Caminos, 
en sustiutción de José Moisés An
dino.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r ía l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

a Marco Antonio Flores, en sus
titución de Mercedes Martínez, 
que renuncio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

El nombrado devengará el suel
do de lev.— Comuníque«e.

R. V i l i -k d *  M o r a l e s .

F.l Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N9 1428

Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda ;

Nombrar a partir del primero 
de octubre, a la ciudadana Vilma 
Aurora Escobar, Contador Clase 
“ B”  de la Contaduría Manteni
miento, Construcción y  Materia-- 
les e Investigaciones, dependiente 
del Departamento Administrativo 
de la Dirección General de Ca
minos, en sustitución de Ismael 
Rico.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N° 1431

Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Po- 
trerillos, a San Antonio de Cor
tés, en el departamento de Cor
tés, a Eduardo Nieto, en sustitu
ción de Roberto Andino Aguilar.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo Na 1434

Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón, de 
Santa Rosa de Copan, a El Pa
raíso, eu el Departamento de Co
pan. a Juan Mejía Rodríguez, en 
sustitución de Favio Valladares 
Méndez, que renuncio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i i .l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

A c u e rd o  ÍV» l43?
Tegucigalpa, D .r  

tiembre de Í9S9 ’ de

El Presidente de J»

'CUEittv:

Nombrar a partir . 
de octubre del corrió 
ciudadano Francisco 
Turcios. Ayudante L a í l * * *
del Departamento ¿ u * 4*
e Investigaciones.
Genera] de Camina

t Acuerdo N- 1426

Tegucigalpa, D. C.s 30 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de octubre del corriente año, al 
ciudadano Ismael Rico h., Con
tador Ayudante de la Contaduría 
del Departamento Administrativo 
de la Dirección General de Cami
nos, en sustitución de Vilma Au
rora Escobar.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N" 1429

Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a cu er d a :

Nombrar Agente Postal de Jo- 
cón en el Departamento de Yoro, 
a Juana R. de Betancourt, en sus
titución de Lola Isabel Rodríguez 
M., que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente, a partir de la  fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas, por !a ley,

Ma^co A. Castro.

Acuerdo N° 1432

Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la Repúbhca 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de Vi- 
Uanueva a El Venado, Agua Co
lorada y viceversa, en el Depar
tamento de Cortés, a Encarnación 
Rivera M., en sustitución de To
más Pineda, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de le fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N" 1435

Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón, de Sa- 
lamá a El Rosario y Silca, en 
el Departamento de Olancho, a 
Lucas Díaz, en sustitución de El- 
pidio Romero Verde.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso^ vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

an,inos «, ******
nion «fe M arco  A. R ^ 8* * *

E! nombrado devengará
do de ley.-Com wtíqSe*, S#i

H. V il le d a  Mo^

El Secretario de Estafc „  , 
Despachos de
Obras Publicas. pQr ja T 

i/arco *  C

Acuerdo N? 1433

Tegucigalpa. D. C 30 A. 
tiembre de 1959. *  *

El Prendente de la Repúbfc,

ACUERDA:

Nombrar a partir áe{ p— J  
de octubre del corriente ^1 
ciudadano Leonzo. Rivag, 
gado Sección BIRF, de h B4a 
Central del Departamento è 
Equipo de la Dirección Gari 
de Caminos, en sustítucŝ  ¿ 
Eloy Castillo.

El nombrado devengara d 
do asignado en el Pr
General de Egresos e lugre*** 
gente.— Comuniqúese.

R. V illed a  Mofuui

El Secretario de Estado a le 
Despachos de Comunicaciones f 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Cmtn.

Acuerdo N ‘? 1430

Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Gracias, 
en el departamento de Lempira,

Acuerdo N9 1433

Tegucigalpa. D. C., 30 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de octubre, al ciudadano Amílcar 
Membreño. Ingeniero de Ingenie
ros de Diseño del Departamento 
de Estudio y Planificaión de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de José Boquín.

Acuerdo V- 1436

Tegucigalpa, D. C , 30 de sep- 
tiembre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de octubre del corriente año, al 
ciudadano Marco A. Robles, Des
pachador ' ‘B de la Bodega Cen
tral del Departamento de Equi
po de lji Dirección General de 
Caminos en sustitución de Noé 
Castillo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos \i- 
gente.— Comuniqúese.

R. V i i .l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado « n los 
Despachos de* Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la lev.

Marco A. Castro.

Acuerdo N’  1439

Tegucigalpa, D. C., 30 se
tiembre de 1959.

El Presidiente de la Répéta

acuerda;

Dar por bien kedMaJ»#** 
de la Empresa de Apu f 1* 
de Catacamas, porcia *  
seiscientos cuarentá fe - * * * *  
ochenta y cinco ««tai**
( L  640.85) según d o c u * * « *
juntos.— Comuniqúese.

R. V n x m  M « « *

El Secretario de Esta* ® 1* 
Despachos de Comunie#*®*® • 
Obra« Públicas, por U i*f>

Marco A.

Acuerdo 1440

Tegucigalpa, D. t ,  J O * *

lu mbre de 19o9.

El Presidente de I* ** ***

acuerda:

Dar por bien hJJ* 
de la Empresa 
Comayagua, por *  j
un mil -et«áento» 
cuatro lempiras , -e»té) 
seis centavos (L *•

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Ta u io *J u p *e to r io s

, fftJfrl«>,SBCiewriodelJuz

B « T £ i T * ' “ r° d i 10 C1' ", . « « « < > »  F r .n c l .c ,M »

* y P‘ "  
<ulev hace s*ber: q » 

* * l £ * »  « b o  da diciembre rte
ï  ï f » l !  novecientos cincuen^

*  presentó a * . te DNPi- 
T î  X '  EoW o Garda To- 

«s to rd ì edad, soltare, labra- 
¿ te  iomlclUo s-licitando 

!r¿Ío »s ta r lo . del»iaam«t>>> 
«Atantes: » )  Ü-i * * " « •  o como d 
í fJ ^ M a o « .  situado en L *  Cuei- 

«■Htato* Al Norte, con Scorro  
£  h. J d í Jíuitaqula S js», 
FADlao <fe po' medio; a Sur. con 
Andrea Trlntdid, hoy de Mate» 
TrioldrV al O 'ente, con el solici 
rtnl«, G»rcíi Tafcioa; y al Ponlen- 
ie 060 Ventara G-*rcia y D-sf le 
riócá'fc- **** ioooueol® lo adqul- 
»16 por herencia de su malr- 
Ambrcslâ Turoloé, y eotró en pose 
iiói á ‘ é , el 16 de noviembre d> 
1942; b) O ro terreno sltuadj en i> 
mito» adaa. en el lugar ihmad.
SI LitBútáUl<\ como de una man 
uds y media, pocJ m is o meno* 
Hmitado: ai None, con la suceslrti 
dsAfflbroslaTurclos v. de G irci a > 
iaqaebndi llamada Los Gmjí^. 
il Bar, coa Silvestre Lój-ez, tra
nsís común de por medio: » 
Orlante con io* s B >res Je*ús tìsr 
da y Silvestre López, ;  ai P jD ie i. 
tí. ton la'succido de la señw* 
TnttlJS v. de Gareí» y Felipe Gar 
cíi, cao travesta que corresponde j 
éstos ex loslvamentá. Esta pose 
4óo la alqalrló por compra hech 
a Juila y J/irerzj García, el 4 d 
libreto de 1<>23, fecha des le la cua 
ertáenpwejWQ; i* )O t r o t é r r ic o -  
mide tres nanaaaaa de exsensló , 
«  el mismo, lugar de Loe lim ón 
cilio», re c*docaa piedra, limitan 
4o:tíKort , con Agustín M é id z , 
callejón de por melle; ai o . iu it - ,  
» o  Pau'a Ga-cía y Aguscío Mé . 

i « i .  quebrada de por medio; a 
« r ,  con Aodréí Lóp*z quebráis 
«  por medio, y ai Oeste, dod U s 
f i e r o s  de Máximo G irc i., es 
tobdo iltoado en La Cuesta. Est. 
tur«©  lo pomo de*de e< mes d* 

T i Ï T  d8 1&39’ P °r o<'U{jactónL ï® a2*0*#deterr«no ¿ol'f
Ï S V * » * *  I»carretera nue 
«d e l Korte; « i Sur. terreno de 1

U P H Ori nt , 
dei inc °i ®*rcí*  * Homán Mèi.
» il oJ , Cl rJ0 de por me
HHiànï ' 000 Alberto
S « * ' *  ti«*'*®bre d,  poj

C O N V O C A T O R I A

G .reía 
piedra

medio 
por coœ p.ahfclj

E-1' 1«

^  «rflara# FelicUo* Lóprz Trini-
Nicol*« ,  Kmi|i

-»de 19-5
•° La Cw%u* el tío » iaii.4.. • */ Uq (erren

cía; al Oriente, con R- ye* Sa vid^r, 
y a' OiBte, coa los li cederos de T  - 
burcij M én lej; este inmueble fué 
idqulrido por compra h ech a » Ju
lián Garda T ire la s  el 18 de di 
c'smbre de 1954. fe ha deadela cua 
»rítró en posesión; f) Ua terren« 
l i tu id j  en el lugar 1 amado La» 
Mllperfas jurisdicción de la aldea 
L% Cuesta, como cU oten vara» 
cu a irtd is  de extensión, con un» 
parte de ce-ca de mótate, con ár- 
b'^ifs frutales y huerla, limitado 
al Norte, con Ignacla Juanea: a 
Sur, con terreno y caía de Mateo 
Tuteles, camino d i por medio; a 
'M en ta , con los h*r-idetos de Dr. 
rotea F1 «rea. y al Poniente, oon los 
mismo«) herederos de la s^Qora F>o- 
res. Este terreno lo adquirió p* r 
compra h s th ' a las señoras R a f»e  <
. M iris de la Cruz Scsa R  idrigufi,
>l 20 de diciembre de 1910, fecha 
en que entró en posesión; g) D 
rerreno como de uní manzana d 
extensión, situado en La Cuesta, 
Im ltaod i; al Norte, con Juliá < 

García Hernáadcz ca rct°ra d^ 
Norte de por medio; al S-ir, cor. 
Román Méndez: al Giste, con E n i. 
lio García Turclos, y al O e»t:. coi 
Agustín Méndez H îte terreno 1> 
rlquiríó por rompra hecha a Julián 

Garda, el 24 de agosto d< 1947 
f-^cha en que entró ea posesión; h) 
Una posesiéo llamaba o situada eit 
'^oa A lto i de Juan Gordlllo, en I» 
Idea de La  Cuesta, limitando; » 

Norte, con la Cueva del León; al 
•«uf, con S ‘cunllnú Ramcs camin 
de por medio; al Ene, terreno ba 
tío, y al Oeste, con ion a gaoalera: 
este terreno tien* tres manzana- 
1e extensión, y lo a iqu lrió  po 
compra hecha o Veotuta García, e 
18 de ju lio de 1926; 1) Uatsrren. 
'e dos manzanas, tiiu *do eo el 

lugar llamado El Espioal, aldea dt 
La Cue«ta, 1 mítao^o: al Norte 
•on Júllán G ncla  Hernández; a 
S^r, con Pauta F. Sosa; al O 1 nte, 
oon BiSlIlo Méadfz y al Poniente, 
son Dionisla G írela  O. Este te
rreno lo adquirió por compra becb 
i Leónidas García, el 20 de septlem 
ore de 1929. En loe Inmuebles an- 
Hrlormen:e descritos no exsier 

pseddores pro indiviso y n o te* 
lleudo títu lo inscribible, ofrece la 
l í  >rmaclóo de 1 js t  sJgot, V a  eo- 
1 1 IlerDá->de¿, soltero; Secundmr 

Ram u, ca ado, y Francisco Tur 
¿ios Vallanare«, soltero: todos ma 
y res de edal, propleu ios de i.i* 
zucbles f vecinos de La Cuesta, 
jara acreditar la posesión, q u i jo  
p ciü ja y no inierrumpiJa, de 01- 
crjos l n m ue b I e s.—T'guolgaipa 
D. C , 24 de febrero de íy^á.

O k la n d o  E. Cá h c a íio  T ., 
Srio.

EL H O SPITAL VIERA, S. A.
Convoca a los señorea accionistas, para que concurran 

el día lunes 19 de marzo de 1962, a las 7:30 p- m., a la 
Asamblea General Ordinaria, que ee celebrará en el edi
ficio de la Sociedad, para discutir 'o  ̂ asuntos relacionados, 
con el Artículo 168 del Código de Comercio.

En caso de no haber quorum en la fecha indicada, la 
asamblea se celebrará el dfa martes 20 de marzo de 1962, 
en el local y hora indicados, con los accionistas que con* 
curran.

D li.  C A R L O S  A - D E L G A D O  G., 
Secretario.

20 y 24 F. y 3 M. 62.

el15 de mayo de Sosa Mén- 
19'S. »e s s ie u «

■ "»a . , J Í UT a’" ^ n ,e a M  ■
“«udo u *• ,n el l0« »

» «  Sor cao Q4r

i  M., 2 A . y 2 M 02.

ni-

8. V,ueda M „avu:s. 

¿ ¿ - i  
Uh*ia P

o de Estado en las

cione  ̂ y
P°r la lev

* « " * >  A. Castro.

El infrascrito, Secretarlo del Juz- 
K>do de Letras del departamento 
te Ocotepeque, al púbüoo y para 
ios efectos de ley, hace aaber: qu* 
ooa fecha trece d «  íoj corrientes, 
33 p r e s e n t ó  a este Despacho, 
(escolástica Mata, mayor da edad 
«oiters. de oücioa domésticoe, hon 
tur^ñ* y vacioa de S»nta Fé, ti» 
e»te departamento, eoltc.tindo ti* 

ulo supletorio, da lo* siguientes 
»' muebles, situados en el puebio 
de Saota Fé. Un salar urbano, que 
mide y lim ta : Norte, 50 varas, c n 
propiedad deCttsc^nclo O liva; Oea- 
te, 19 varas, con c*ile real; Sur, 
48 varas, oon Santiago O.lva, te-

nendo una cisa de adobe y teja, d*
16 por 6 varas y doe corredores d 
loa varas y media de ancha; otr. 
solar contiguo a\ anterior que mi- 
ie  y limita: Norte, 35 varas coi 
a solicitante; Este, 28 varas, con 
Francisco Polanco Sosa, calle p<> 
medio; Sur, 35 vatis, con 8aatÍ»go 
G ilva, en el que bay dos catas, uo» 
ie  adobe y teja, de 11 por C'n<*<> 
varas y dos corredores de des vara 
' m eo ii de ancbo y la otra de oa> 
h m q u e  y te j», de 11 por 5 varas ) 
c irredor de dos varas y media de 
«ocho; ct'O  lote de terreno en e 
cism o pueblo, que mide y lim ita 
Norte, 24 varfcj con calle real; Su<,
6 varas coa Est ;r Dpras; E «te 2'. 
«'aras, con tapi ti da Francisco Po- 
anco, y O jste, 20 v irss oon Ester 
Deras, en el que bay una casa >e 
oahareque y teja, de 7 por 5 vara» 
t dos corre lores; y otro Inmueble 
ie media manzana de extensión, 
oás o meno?, formado de doe lote» 
que formao un solo cue^p). E 
jrim ero mi le y lim ita; N u iti, 31 
varas can Jesús Molina; Este, 53 
“aras con José María P la to  Ros*, 
ho/ de Maroos Oliva; Sur, 37 varas 
c >n Isidoro Monro^, calle real por 
medí », y Oes se, 40 varas con Jesós 
Molina, en el que hay una eaaa 
parjdes de alobe, de 16 por 6 varas 

corredor de tres varas de ancho 
 ̂ el segundo de un cuarto de man 

tana, más o menos, lim itad >: Ñor 
e. terreno de Jeaús Molina; Sur, 

:aile pública y sucesión de A poli 
nar A rtta ; E>te, de la solicitante, 
v 0¿*te, dt* José María Pinto Res» 
y Adán Roaa, y está en poseUón 
quieta, pacifica y no interrumpiría 
le los inmueble» des le  h ice más de 
Hez sfi s, j  into eon los anteriores 
iueQjs, no teniendo tftu io loscrl 
biQie de los mismos. Parajusvifi* 
car su derecho propone a los te&ti> 
g js : Joaquín y Francisco Polanco 
sosa y Agustín Polan.*-o Carrauu, 
mayores de edad, agricultores, pro« 
pistarlos de bienes y de su propio 
vecindario. Lo que se pone en eo* 
nocimleiuo del público, para los 
eídctos d- ley. A rt. 2333 del Códi- 
<o Civil.—Ocotepeque, 23 de enero 
de 1962.

M a r c e l o  C h i n c h i l l a ,
* sino.

3 M. y 2 ▲. 62.

nomía y H «cenaa.-— En represer- 
taolóo de D. A lfonso Gaiaia Ms 
ín, propietario de la fábrica d 

wítdos de ounto denominada: ‘ G » 
lata M aría” , manuftetureres do 
miel la'tos en la Primara Calìe N 9 
IS—71 Z ■' a 15, Vis-a H-rm^sa, de la 
ludid de Guatemsls, R°póblica d> 

Gua'e'nal». Tespetuot'meote com 
c rezco  a solicitar el registro y dt 
)ósiK , como marca de fábrica hor- 
1urf0», de U  marca denominada 
•Df-Lido” ,

P o d e r  ’E jeou 'lfo .—Secretaría de 
Economía y H ab en d '.— En repre
sentación de ia f'iaapafií.*. rlayakawa 
Denk/ K ogto  Kabi sh ki K ti.ha , 
oooclda como I I  yakawa Electric 

Company Lim ited, una sociedad 
■omercial japonesa, domiciliada en 
232, 1 -chôme. N ishlunabe -  Ma
chi, A b e n o -K ’i, en Oiaka, Japóo. 
<»gán el poder adjunto, raspetoo- 
atnente ccmparezco % solicitât e l 
egistro y depósito de la m*rca de 

fábrica denomloada: “ th *rp ",

L O  M E J O R  ÛUE 
SE PRUDUCE EN

Q s/aÍJw

H(CH0 O C(J»U*«ií

•  SWEATERS

•  BLUSAS

•  FALDAS

•  OSUDOS Dt U M

REGISTRO DE M ASCAS

etiqueta, según el clisé, la que sin 
-pstrlcclones ni limitaciones, se osa 
*n todas las fo 'm *s, tamsSos, ton
ina, disposición tipos o estilos d' 
etras, color o c tiorba y sus combino- 
alones, la que ampara, distingue y 
orotege: ropa hecha interior y ex 
tortor, de tunt'i y, »n  particular, 
sweiters, blusis, faldas y vestido« 
ie  lana, asi como los d e m á s  
»rtíeulos y productos semejantes; 
la que se a p l i c a  o fija a los 
mismo« o a las cajas, paquetes, 
búleos, y envoltorio» que los contle 
neo, por m e d i o  de impresiones 
grabalos, etiqueta1-, marbetes, es 
«arcidos y en las otras formas • 
m o d o s  generalmente empleados 
en el c o m e  r o l o  y en ia indus
tria, para todo lo c ja i se agrega
os demái documeoioi de ley__Te
¿ucigalpa, D. C-, d jee de fabrero de 
mil novecientos sesenta y dos.—(I) 
Jo ge F idel Durón” . Lo que s-. 
P-ins en conocimiento del púbiieo 
par» I js  efectos de l.y .—1Tígucigai- 
pa, D. C , 14 de febreio de 1M2.

A R G E N T IN A  U . D E  CH AVEA

¿ > 13 M. 62.

ífgún d 1 s e  f io  especial, conforme
a loa facsímil¿s adjuntos y al clisé 
que se acompsfis, y  conforme al
idjunto certificado de registro.......
No. 499 615, riel 9 de abril ds 1957, 
le la OQcIna Japooesa de Patentes; 
oiaica que ampara, distingue y 
p 't t  ge: Máquinas aparatos e im
plementos para telecomunicación,
<a es como: equipo) receptores y 
transmisores de radio y televisión; 
máquinas y aparato 1  rad^T, ai&qal- 
nas y aparates de telem etría y 
xn tro l remoto: máquinas registra- 
toras de arnUo, fonógrafos eléc
tricos, fonógrafos tocadore* de dis
cos, cintas p ira  grabar, m&qvAoa»
? aparatos telefónicos y partes y 
\ccesorlos de los mismos; máquinas, 
«paratos e implementos eléctricos, 
ales como: generadores, motores, 
•.aDversotes, rectificadores, trans
formadores, rfguUdores, tab eros 
te llaves, reiays, válvulas eléctri
cas, aparatos p a r a  lluminaclóo, 
■Has eléotrioas, alambres eléLtiiocs, 
cables, planchas eléctricas, cocinas 
eléctricas, frazidas eléctricas, hor- 
n<s e éctrlcos para cocinas, pavas 
eléctricas, ventiladores eléctricos, 
lavadoras eléctricas, refrigeradores 
?lécsrlcos, refrigeradores de am
bientes, afeita iotas eléctricas, ba
rredoras eléctricas, campanas eléc
trica!, y partes y accesorios de los 
mismos; máquinas, aparatos e im 
plementos e ltc tió a L o j, tales co
mo: m á q u i n a s  industriales de 
Rayos X , fathometers accionados 
<or onda supersónica, contidoies 

<eigerv máquinas de alta frecusn- 
cla. válvulas electrónicas y sus 
paites y accesorios, y elementos 
'emtconducborts; m a r c a  que se 
«plica o fija a los artículo», produc
tos y máquinas, por medí 1 de im 
presiones, grabados, relieves, pía- 
c»s y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en ei 
comercio y en la industria, para 
o cual se a g r e g a n  lo i demte 
-locumeotos de ley.—Ttguc galpa, 
D. C., doce de febrero de mi) nove- 
-ientos sesenta y dos.— (f) Jorge 
F ile l Durón.”  Lo que se pone «n 
o >ojlmleoto del p6b\ico, para ^os 
factos de ley.—Teguclgalpa, D. C., 

13 dg fíb re io  de 1962.

A rg en tin a  M. de Chávez.

3 y 13 M 62.

L a  Infrascrita, Jefe de la Sección 
1« Patsntea y Marcas de Fábrica, 
tependienté de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, baoe saber: 
qae con f  cha doce de febrero del 
fio en curs3, se admitió la so- 

i citad que dice: ‘ Registro y depó 
sito de una marca de fábrica.— He
te r E jeoutito.—Secretaria de Eco-

L a  infrascrita J**fe de la 8ecciÓn 
le Patentes y Marcas de Fábrica,
dependiente de la Secretaría d» 
Economía y Hacienda, hace sabe1: 
qu« con ferha ,~o;e de febr*rr 
le í afio en curso, se admitió U 
» l ic itu d  que dice: “ R°gl*tro y de- 
. Óilto de una marca ds fábrica.—

BEBIATE

El infrascrito, Secretario del Jas- 
gado de Letras P 'lm ero de lo Civil, 
leí departamento de Francisoo Mo- 
razán, al público en general y para 
«s  efectos de ley, hace saber: que 
□ ia audiencia qne se celebrará en 

el local que ocupa este Juzgado, el 
ia viernes nue te de marzo próxi

mo entrante, a las diez de la maña
na. se rem ata li e l inmueble que 6% 
describe a continuación: “ Lío in
mueble situado eo el barrio de “ Las
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DeileWa" de esta ciu-iad cap lt»', 
oorepuesto de los siguientes caer, 
pos: » )  Un solar de dieciséis metros 
y setenta centímetros por el Sor 
colindando con el Co rg lo  María 
Auxiliadora, ciiJe de La ConcordW 
de por medio: sesenta y rineo me 
tros suenta eeotimetrfs, per ® 
Oriente. colindando con c u t  y so 
lar que hoy pertenece a loe mam 
festantes, doB*  Carmen Aodin 
viuda de Carias, don M íreos V I '»  
gllio Caríaa. d iña Carmen Caríe 
ds Zatnbraoc, aun Guido Enriqu» 
Caris», Jorge Daniel Carla*, Betin 
Caríssde Verdugo, Calixto Cari» 
y d« fla Lul*a Caiísa de Faitk .doc» 
metros aetenta y cloro centímetros, 
celiudsnlo por •) Norte, roo pro
piedad de herederos de Coronadi 
Henriquez: vainte metro« clncue’ i 
ca centímetro* y catorce metro» 
a) lado Oeste y Norte, coti^daodo 
coo den V icente Martínez, forman 
do Angulo recto, y treinta y cinc» 
metros cuarenta centímetro*, p< r 
el Occidente, eoiiodando con pro 
piedad de doo Vicente Martínez y 
de don C éu r A . Ramos: b ) Otro 
solar de diez metros y ocho decíme 
tros de frente, por aeteota y cinco 
metros aetenta centímetros (ie fon* 
do, limitado: al Sur, eslíe de por 
medio, propiedad de don Aroadio 
Ballestero«, ahora del Colegio Ma 
ría Auxiliadora; ai Norte, propie
dad de herederos de don Coronado 
Heoriquez; si Este, solar v casa 
que fDé de la señorita Sara Carias, 
parte a su vez colinda oon solares 
de Eleuterio Padilla, Pió Uc5éa y 
Manuel Reyes, y al Oeste, solar y 
casa de herederos del General Ca
lixto Caiías; y e) Otro solar que 
mide ochenta y cioco varas de Nor
te l  Sur, por trecí varas al laa< 
Sur y catorce varas al lado Norte, 
de Oriente a Poniente, más o me* 
nos, limitado: al Norte, propiedad 
de Coronado Henrtquez; al Sur, 
mediando calle, casas de Arcadlo 
Ballesteroa y Eioísa Amador; al 
Orlente. propiedad de Ramón Vi* 
jtl y Miguel Girón, hoy de varios 
ccnduefio«: Eleuterlo Padilla, Pe- 
trom  viuda de Acosta, Manuel Re- 
yes Caattl Vitipal, y al Occidente, 
solar de los eiponentea, antea oe 
Petrora  Carias y otros: inscrito el 
dominiu a los número* 182, 183 y 
184, folios 246 ai 248 del T> mo 107 
dei Registro de ia Propiedad de este 
departamento; que dentro de lo» 
soisres anteriormente dtserltce, ha> 
tres piezas de adobe«; diez piezas

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 

frente y» s* posible fue
re, a máquina.

d- ladril o, estando en una de ella» 
os servlotos de bafio e inodoro, ein- 

piezas de madera, dos pieza» d> 
piedra y ladrillo, cuatro galeras de 
madera tiendo una de ellas de alto, 
una cocina y tres portones'1. Dirhc 
I muebe fué valorado por tas par* 
ie6 de común acuerdo en la canti
dad de ciento veinte mil lempiras, 
(L  120.000.00)  y se reaatará  pan  
b «e«r t fecti va cantidad de lempíraa. 
que loa seBores Carneo Andino 
viuda d í Cartas, Guido Enrique 
Carias, Betina Carias de Verdugo 
Calixto Carias, Luisa Oaríaa de 
FVick, Marcos V irg ilio  Carias y 
Carmen Carias de Z«mbrana. debet 
al Banco Atiántida. Se advierte 
que por tratarse de primera licita* 
clóu no se admitirán posturas qur 
oo cubran las dos terceras partes 
del av*lóo.—Tegucigalpa, D. C., 
6 oe febrero de 19f2.

Rolando  G arcía Pekla, 
Sirio.

Del 9 F. al 3 M. 62.

Convocatoria 
a Junta de Comuneros

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, del 
■apartamento de Francisco Mora* 
táo, al público en general y para loa 
efectúa de ley, hace saber, i l l  auto 
que literalmente dice: “ Juzgado 2y 
de Le ira » üe lo ü ivu .—1T<guotgal 
pa, i), ü-, veiotldó» de febrero de 
®»i DüveC)fcj>u>s,»<-s>eoi» y des.—A o 
u ita »« el escrito que antecede y en 
consecuencia, convócase a u  Junt* 
j e  Comunero« del Sitio debomin*- 
du “ Sau José de Cedros” . ‘ ‘San Jieé 
ie Casta Rica”  o “ san José de Cos

ta R ica", de la jurtadieelón del mu 
oieipiodel ban Igoacio, de eate de 
parlamento, para que los comunero*

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MON13VAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

U L L K T B S  QEBOe MOH. « T A U C A
Ceapva f w i a  C *n|m  Trata  C * a p n  Veata

Dólar ................  1.9S 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado

reño ..... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0-816
Quetzal ............  198 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

Dúlaree Lempira*

Libra Esterlina ......................................2-80 5.60
Franco Belga ..................................... -  ?•$?,. 0-0* ___
uvanoa Francés ..................................... 0.2041 0.4082
P u n co  Suizo ..........................— 0.2310 0.4620
Marco Alemán .......................................0.2519 0.6088
morín  ......................................................0^784 0.5068
Corona Sueca ...................................... ..01989 0.3878
Peseta ............... .......................................0.0168 0.0886
Peso Argentino ............................0.0122 0.0344
Peso Mejicano ............_...— ........ —.... 0.08 016_____
L ira  _____________ __ __________________ _0.001618 O.OOS2M

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de 1962.

A i a t t l U O  A M B O  nN K D A , 
de

C O N V O C A T O R I A

La Sociedad Químicas Dinantde Centro América, S-A. 
de C V., de acuerdo con lo que disponen pus Estatutos, 
convoca a eus accionistas para la Asamblea General que 
se celebrará en esta ciudad el día viernes 16 del mes de 
marzo de 1962, a tas 7:30 p. m-, en la cesa de habitación 
del In*. Miguel Facu*sé B.. situada en la Avenida 
“ La Paz” , de esta ciudad, en la que se conocerán y se 
tratarán los asuntos de carácter ordinario y extraordinario 
siguientes:

19—In fo rm e  del Censejo d e  A d m in is tra c ión .

29-  Discutir, aprobar y modificar el Balance.
3 9 - Nombrar los Miembros del Consejo de Admi

nistración y Comisarios, para el próximo 
período.

49—Acordar la distribución de dividendos.
59 - Modificación de la Escritura Social por aumen

to del número de Miembros que integran el 
Consejo de Administración y aumento del 
Capital autorizado de la Sociedad.

69 - Otros Asuntos.’
Si no se reuniere el quórum que establecen los Esta 

tatos, en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se cele
brará el día sábado 17 del mismo mes, a la misma hora 
y lugar antes especificados, con los accionistas que con
curran.

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero de 1962.
CONSEJO DE ADMINISTRACION

3 M. 62.

C O N V O C A T O R I A

Stw

Muy atentamente se eonvoca a los Socios Accionistas de 
la Aseguradora Hondurfña, S. A., para que concurran a 
la Sesión Ordinaria de la Asamblea General de Accionistas, 
que tendrá verificativo,el día jueves 22 de este mes, a las 
3 p. m., en sus Oficinas de esta capital, de conformidad 
con la siguiente Agenda

19  —Lectura del seta anterior.
29-Informe del ConFej - de Administración, sobre el 

Ejercicio de 1961, lulance General y Cuadro de 
Pérdidas y Garanda.

3̂  -  Informe del Comisario.
49—Aprobación del pr* supuesto para 1962.
59 -  Elección del Consejo de Administración y Comi

sarios, que fungirán durante 1962; y»
69—Cualquier otro asunto que tenga relación con la 

anterior Agenda.
A falta de quórutn para el día señalado, la sesión se veri

ficará el día siguiente en el mismo lugar y a la misma hora, 
con el número de ¿ocios que asistan.

Tegucigalpa. D. C., 3 de marzo de 1962.
J u a n  A g u r c ia  E.,

Secretarlo del consejo de Adm in istración .

3 M. 62.

d B n o P _ E  Q u « * i%a 
—Tegucigalpa, D. C.,26d* 
de 1962. w

Epcuniaondae

Secretario.
•>« F. al rn M. ftt

Herencias
El Irf'aacrito. S cretarod*!-..

.»»do rte L  t r»s Tercero de le ¿ha 
dei departamento deFraorí*e»*ü'
•a?.án si cúb'lco en g en «»] 
on efectos de i*y. hace laher-^í 
s t» .1 uzgado. con fecha 
U  «‘ itero dM silo *n J y
e®nt*ncla ^ecl*»arno * 
y V irgin ia Arte*ira B^ja» 
roe >b fn trs ta to  i o- dereebn p Z  
1» <111 d funto hermano 
«•flor Fé 'ix  Arteaga qaW
taU ecÍ6 »\ pritnero de4M*V|£ 
del afio recién casado, pq laa lí» 
d a Pueblo N iie 't),'d »eatea#i^ (^  
mentó: a L id ia  T sren  A m e a »*  
M “dtr»a y J. K. Napoleda 
FeTánrtez. hered«roa ab in
prr dererbo rt» repr s»rtaet^efe 
«un padrp«. Agu*Hna A rt a ftS *. 
Jas y Jo*é Barto'o Arte«ga fruju.

«n río, el sefi^r Fél*i Artnp 
B ^ jea , y  ies concedió la 
-fecti^a da da
' ' « ’ ju icio He ntroa h*M*)erM ||
ig u « 'o  ---- f r  T i f i ^ i

D ( 14 de febrero rt# iftQ,

Or l a n d o  p  CAaesaoT., 
Srlo

3 M.. 62

eomparezoan a este Despacho, a a 
audiencia del día mléreolss vsinti 
uno del mes de marzo P'óximo, a 
las dos de la tarde, para que baj' 
ta p iesidencla del Juez 29 de Le
tras de lo C ivil y de acuerdo con la 
(etra  i ) d e l A o t a  d é la  Junta (Ge
neral de Comuneros, celebrarla coi 
fecha veintiocho de ju lio de mil 
novecientos sesenta y uno, con- z 
cao de la rendición de cuenta» q »  
hará de su gestión administrativa 
el Adm inistrsdor GeneraJ r e Co
muneros oel S itio antea citado, »e 
Sor LuU  Valentlne, por ei periodo 
correspondiente al aemaatrs com 
preodiao del 38 de ju lio  oe 1961 al 
28 de eaero.de 1962. A l efecto, 
alten  personal «tente y en )ega> 
*6naa, por atedio de quita eorme-

ponrls, a los stfioret: Cristina Díaz 
v. de Valenttne. Tiburclo Carias 
Anllno, Marcite Gullbert de L in 
os, H em y Douglas Guilbsit y a 
Procurador General de la Repúbli 
•a, en su carácter de Repreaentante 
■ei Eitado; debiendo citaras po 
medio de avisos que se publicarán 
-n la prrnsa del país y por carteles 
que se fijarán en las Alcaldías Mu 
nicipales de San Ignacio, Cedros ) 
Gualmaca, de este departamento, 
durante quioce días, a  loa demáa 
oomnosroe, con ei objeto de que 
comparezcan a  la Junte aludida 
«nteriormeote, con sus títu los de 
tomlnlo, que acrediten sus dere* 
cboe. Art. 767 del Código de Proee 
dlmleatee.—NoUnqMee.—Arman

El Infrascrito. $ecrptavtn<i#t|^
ga^ode f *̂trss3ode Ninv*> *af£  
pxTt.atnento d « FmntAwo 
al nóbllco *n Cfneral v paralsslM». 
>rs Hf. ’ey, h «ce «aben 'ineeit* A »  
ca lo , pn «entonela def-ChaqtNNl 
íp  febrero del aQo en enreo d r M  
% IH » fon«* Cotlndrs», berviemÉ 
int^stato de au difunta wadréUgí- 
t'ma, la aeQora O a j»  FlorMt, ét 
Coiindres, y leconcelió la poeK* 
efectiva oe la herencia, ais fer)Nil 
de otrrs herederoa de iguil o Wfr 
derecho —Teeucizalpa, D. C., B #  
febrero de 19^2.

O b l a n d o  E. CAbcjxo 
Srio.

3 M. 62.

155
Haga toa pnl̂ i1« * ; 

nes en el diario
LA GACETA, 7 
mandar los o rig in a l«* 
sos avisos eon jod» * 1 
ridad para e v ite  #  
vocaciones.

CONCESKJNtf®
Se recomienda a  loe

rios y a  sus repressey*1̂  ^
para la  pronta trcnalW®
solicitudes de libre 
presenten a  este ^
citar el decreto cüil-^ ¡¡j2 g j
determinar con toda 
servicios y  demás _ . 
estén obligados a 
conionnee a  su cooceeafla

l .  oaádi. kw»' 
MMteas T
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